
Quito 17 de mayo de 2012 

Señor. o Lu vw) 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS $ am 

Presente.- 
aaldao ia 

FRANCISCO ISIDORO PINTO CORDOVEZ, en mi calidad de GERENTE GENERA 
de la compañía INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C.A., comparezco ante usted y 

solicito se sirva registrar la siguiente cesión de acciones conforme el detalle siguiente y a la 

copia adjunta de cesión de acciones; adicionalmente solicito que una vez que se encuentre 

registrada la referida transferencia se sirva otorgarme una certificación de la nueva nomina de 
accionistas: 

CEDENTE 
NOMBRE SOCIEDAD DE TURISMO 

SODETUR S.A. 
NACIONALIDAD ECUATORIANA : 
REPRESENTANTE LEGAL JORGE WITT VORBECK Es £ 
R.U.C. SODETUR S.A. 1790646483001 ra 35 

3 3 a 

CESIONARIO ¿ ,3 “a3 
NOMBRE TERESITA DEL NIÑO JESUS” 538 

IRARRAZAVAL OSSANDON”? CE 
NACIONALIDAD CHILENA TE > 
No de CEDULA DE IDENTIDAD ECUA. 170887406-8 :5 $$ 
CASADA CON DISOLUCION DE LA á 3 S 
SOCIEDAD CONYUGAL : 2 ' 

DATOS DE LAS ACCIONES 
NUMERO 155 
NUMERACION 201 a la 355 
VALOR DE CADA ACCION L dólar 
VALOR TOTAL 155,00 USD. 

Por la favorable atención que brinde al presente, anticipo mi agradecimiento. 

  

INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C.A. 

  
   



Quito 17 de mayo de 2012 

NOTA DE CESION 

Señor. 

FRANCISCO ISIDORO PINTO CORDOVEZ 

GERENTE GENERAL 

INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C.A. 

Presente.- 

  

Por medio de esta comunicación dejo constancia que en esta fecha he procedido a ceder y 

transferir la cantidad de ciento cincuenta y cinco acciones nominativas y ordinarias, 

totalmente liberadas, que poseo en el capital suscrito de la compañía que acertadamente 

ustedes dirigen, cuyo detalle es el siguiente: 

CEDEN TE 

NOMBRE SOCIEDAD DE TURISMO 

SODETUR S.A. 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

REPRESENTANTE LEGAL JORGE WITT VORBECK 

R.U.C. SODETUR S.A. 1790646483001 

CESIONARIO 

NOMBRE TERESITA DEL NIÑO JESUS 

IRARRAZAVAL OSSANDON 

NACIONALIDAD CHILENA 

No de CEDULA DE IDENTIDAD ECUA. 170887406-8 

CASADA CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

DATOS DE LAS ACCIONES 

NUMERO 155 

NUMERACION 201 ala 355 

VALOR DE CADA ACCION 1 dólar 

VALOR TOTAL 155,00 USD. 

Particular que pongo en su conocimiento a fin de que se sirva tomar nota de esta cesión, dejar 

constancia de la misma en el Libro de Acciones y Accionistas y notificar de esta transacción a 

la Superintendencia de Compañías. 

En mi calidad de cesionaria acepto la transferencia por ser en beneficio de mis intereses. 
Atentamegite, . 

ie, | ANACO yen 
JORGE WITT VORBECK TERESITA DEL NIÑO JESUS 

RESENTANTE LEÓML TRARRAZAVAL OSSANDON 
DETUR S.A CESIONARIA 

EDENTE ser. Qt ES PELrO"RG0p CC. No: 170887406-8 

EL quo E ME FUE PRESENTADO POR EY INTERESADO EN. 
..FOJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEBTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO COMFORME LO ORDENA a ue , 2S N Ay O DO ( 2 

ltd dei 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

   
    

  

   

    

   

  

 



   



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RR O CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
247-0210 1703042935 
NÚMERO CÉDULA 

WITT VORBECK JORGE ENRIQUE 

$ s, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cn 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OIREOCION GENERAL DE REGISTRO CHI 

y CN Y CEDULACON 

     



  

NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

Dr. LIDER MORETA GAVILANES 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y 

  

De la escritura de 

      

Otorgada por 
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Jaime Aillón Albán 

TUADRAGESIMA 

COPIA 

PODER GENERAL 

OFICINA: 

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento 

t
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Ofs.: 404, 406, 407, 409 + Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 + Fax: 2901-072 
  

      

  

  

   
Dr. Lider Moret G 

Quito - Ecu; 
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    OTORGA 

SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A. 

A FAVOR DE: 

JORGE WITT VORBECK. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

F.R. 

DI DOS COPIAS. 
y> 
LA 
9% 10,19. 19- 20% 27) 24-25-29 33.5 ap gy NN 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Lunes siete de Septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho, ante mi, doctor JAIME 

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, 

comparece el señor doctor SEBASTIAN PEREZ ARTETA, casada, 

en calidad de Presidente y como tal representante legal de 

la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR SOCIEDAD ANONIMA, 

según consta del nombramiento que en copia certíficada se 

adiunta como documento  habilitante.— El compareciente es 

ecuatoríanó, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaz y hábil para obligarse y contratar, 

* 

i 
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a quien de conocer doy le: y, me pide que eleve a escritura 

públilca el contenido de la minuta que me presenta, Cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente 'a continuación es 

el siguiente.- "SEÑOR NOTARIO: 7 En el Registro de 

escrituras públicas, a su cargo, sírvase incorporar una de 

Poder General, contenida en las'cláusulas que se expresen a 

continuación.- PRIMERA: —-  INTERVINIENTE.- Interviene y 

comparece a la suscripción del presente instrumento, con el 

fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO 

SODETUR 5S.A4., celebrada el día catorce de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, el doctor Bebastián Pérez 

Arteta, en “calidad de Presidente y como tal representante 

legal de la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR 5.A., 

conforme se acredíta con el nombramiento que se agrega al 

presente instrumento.- El compareciente es mayaor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

plenamente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA: — 

ANTECEDENTES.- De conformidad con lo resuelto por la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía SOCIEDAD DE 

TURISMO SODETUR S5.4., reunida el catorce de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, cuyo original de acta se manda 

agregar como documento habilitante, la mencionada Compañía 
( 

confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en => 

derecho se requiere a favor del señor Jorge Witt Vorbeck, 

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, para que realice lo 

y siguiente: a) Para que administre todos los negocio 0 7 

bienes muebles o inmueble, valores, derechos, acciones, 
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DR. JAIME ATLLON ALBAN 

etcétera, de SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A., de 

los derechos y obligaciones otorgados por el Estat 

Ley al Gerente de la Empresa; b) Para que represen 

Judicial y extrajudicialmente a la Compañía SOCIEDAD DE 

TURISMO SODETUR S.A.; C) Para que garantice a nombre de la 

Compañía SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR $5,A, oblilgaciones de 

terceras personas, prevía autorización de la Junta General 

de Acionistas; d) Para ue represente a la Compañía ante 

cualquier establecimiento bancario, nacional oO extranjero, 

celebre, contratos de cuentnas corrientes, depositando en 

ellas; endose, proteste, cobre, etcétera, chegues girados 

por terceras personas, a favor de la Compañía, sin límite 

alguno. Podrá solicitar préstamos, recibirlos, firmando 

letras de cambio, pagarés y cualquier otro documento de 

crédito sobre el exterior y aceptar los giros que provengan 

de esas cartas de crédito; e) Para que represente a la 

Compañía librando y cancelando letras de cambio a cargo de 

los clientes, para compras efectuadas a crédito, firmando 

además las correspondientnes facturas y los contratos de 

prenda industrial respectivos; f) Para que represente a la 

Compañía en cualquier clase de empresa, actuando como 

promotor de la misma y suscriba las respectivas escrituras 

de constitución, aumento de capital, fusión, transformación 

o cualquier reforma estatutaria; podrá alstir y votar en 

las ¿juntas Generales, extraordinarias O universales; 

suscribir y ¡pager acciones 0 aportaciones de ellas: 

transferir, aceptar nomináciones que sean en favor de 1 o 

+ 

Compañía; entendiéndose facultado plenamente para suscribir 

   

  

  
 



toda clase de documentos públicos o privados que el gir a 

ordinario o extraordinarío así lo requiera.- 8) st E ps 

  

Eo facultado para gue se represente a la Compañía, con las más 

Lo amplias atribuciones, en toda clasé de juicios, inclusive 

o tbtenales, en los que SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A., sea 

parte o tenga interés.- Al respecto está facultado bara 

bresentar o contestar demandas, representar a la compañía 

  

q en Audiencias de Conciliación, aceptar o impugnar informes 

periciales, tachar testigos, conformarse o apelar de las 

  

sentencias que se dictaren, nombrar abogados como     Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, recibir 

  

la cosa materia de la litis, y en fin, actuar en todo 

cuanto debiera estar presente, con las más ¡ilimitadas 

l
d
 o ñ atribuciones, inclusive con las determinadas en el artículo 

0 
UN A - 

Ñ cuarenta y ocho del Código de Procedimeinto Civíl.- Sin que .. 
] y Q 

Ne la enumeración anterior se la considere como limitativa, Ne 

otorgo a nombre de mi Representada, todas las facultades” 

que el señor Jorge Witt Vorbeck requiera para el cabal 

  

po cumplimiento del presente Poder.- CONCLUSIÓN.- Usted señor 

o Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

bara la perfecta validez de esta clase de contratos."  - 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el     señor doctor Dario bBbad V., Abogado, portador de la 

  

matrícula profesional número tres mil trescientos 

  

| veinte y cinco del Colegio de Abogados de Quíto!-— 

4 Para el otorgamiento de la presente escritura 
1 

1 

' : vública, se observaron todos y cada uno de los 

breceptos legales que el caso requiere; y, leída que     
   



  
    

         
    

  

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

Dr. Seprastién Pérez Arteta. 

C.C.No. 
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que represente a la Compañía ey cualquier cl 

actuado como promotor de la misma y susecr]i 

  

> Suscap30s 

civas escrituras de constitución, aumente de capit 

transformación O cualquier reforma estatutaria; podré 

y votar en las Juntas Generales, extraordinarias 0 

2. universales; suscribir y pager aácciones o aportaciones de 
allas: transferir, aceptar nominaciones que o e sean en favor 
la Compañía; entendiéndose facultado plenamente para s 

toda clase de documentos públicos oO privadoz que el giro 
,crdinaríio o extraordinario asi lo requiera. 

  

   

c Está facultado para ue se epresente a la Compañía, con 

ae más amelias atribuciones, en tuda classe de juicios, 

nclusive penales, en los que SOCIEDAD DE TURISMO  SODETUR 

.£.. sea parte o tenga interés. Ál respecto está facultado 

para presentar o contestar demandas, representar a la compañia 
“en Audiencias de Conciliación, aceptar O impugnar informes 
“periciales, tachar testigos, conformarse o apelar de S 

sentencias que se dictaren, nombrar Abogados Como procura ado 

Judiciales, ratificar sus actuaciones, recibir la cosa mat 

de la litis, y en fin, -. actuar en todo cuanto debiera es 

presente, con las mes ilimitadas atribuciones, inclusive 

las determinadas en el Artículo cuarenta y ocho del Códi 

co) Procedimiento Civil. 

8)
 

7 og 
br
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in que la enumeración anterior se la 
.Limitativa, otorgo a nombre de mi Representada, todas : 

acultades «que el señor Jorge Witt Vorbeck requiera pera e 

abad cumplimiento del presente Poder.- 

a 

considere como 

1 

E 

CONCLUSION. 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

para la perfecta validez de esta clase de conbratos.- 

  

MATRICULA 3.325 
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Q00GG 22 

MINUTA 

fín «el Registro de escrituras publicas a su 
y Po . . 

incorporar una de PODER GENERAL, contenida e 
sue ee expresan a continuación: 

  

PRIMERA. - INTERVINIENTE - 

Interviene Y  COMPArece a la suscriralón dei presente 
instrumento, con el fin de dar cumplimiento alo resuelto por 

la «Junta General Universal de Accionistas de la Compadía 
SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A., celebrada el día 14 de 

gosto de mil novecientos noventa y ano el Dr. sebastián 
Pérez Arteta, en calidad de Presidente y 2omo al 

repres centante legal de la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO SODE “TU 

S.A... enforme se acredita con el nombramiento que se agrega 

al pre sente instrunento.- 

El  compareciente es mayor de eded, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, plenamente capaz para 

contratar y obligarse.- 

SEGUNDA -— ANTECEDENTES - 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Universal 

de Accionistas de la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR 
S.A, reunida el 14 de Agosto de mí1l novecientos moventa y 

Y 

7 

ocho, <cuyo original de acta se manda agregar como document: 

habilitante, la mencionada Compañía confiere PODER GENERAT 

AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se requiere a favor : 
señor Jorge Witt Vorbeck, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, para que realice lo siguiente 

  

  

a) Para que administre todos los negocíos, bienes muebles ( 

ivmuebles, valores, derechos, ácciones, etcétera, de SOCIEDAD 
¿DE TURISMO SODETUR S.4., dentro de los derechos y obligaciones 

otorgados por el Estatuto y la Ley al Gerente de la Empresa: 

b) Para que represente legal, judicial y extradjucicialmerte A 

la compañía SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A.; 

Cc) Para que garantics a nombre de la Com 
TURISMO  SODETUR 5.A., obligaciones de 

Previa Autorización de la Junta General de 

  

        
que represente a la Compañía ente cualanier 

cimiento bancario, nacional o extranjero, celebs 

de cuentas corrientes, depositando en ellas; endo 
cobre, etcétera, cheques glrados por terca 

a favor de la Compañia, sin límite 
icítar prestamos, recibirlos, s de 
agarés y cualquier otro documenta re el 
acepcar los giros que provengan vz le 

  
  

 



        

       
  

DE LA JUNTA GENERAL 
MES EMT AA AT 

SMO SODETUR S.A. RE 
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Pérez, propiet 

vián Pére orapiet 

  
acontrarsé reunida la totalidad del capital social de lu 

añia de conformidad coñ la lista de asistentes que fofría 

del expedieñte de esta acta, los accionistas presentes 
2 Íven constituir una Junta Geñeral Universal de Accionistas 

amparo de ta disposición del Art. 280 de la Ley de Compañías 

de ja sesión el Dr. Esteban Pérez y actúa como Secretafio 
. Prancisco Pinto. 

esidente de la Junta dispoñe que se pasesa conocer el Orden 
ás 

. INUNCTA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

E E£CCION DEL PRESIDENTE DE Lá COMPAÑIA 
: NUNCIA DEL APODERADO DE LA COMPAÑÍA 

: ORGAMIENTO DE APODERADO DE LA COMPANIA 
y , . 

: Eñ cuanto al primer punto del orden del día el Ing. Francisco 
8 Pioto indica que con fecha siete de agosto del presente año 
p ecibió de parte del Dr. Esteban Pérez su enuncia ¿¡rrevocable 
b lo carseo de Presidente que venía desempeñando desde el cinco de 
í máavo de 1.994, 

o La Junta General resuelve por unanimidad de votos aceptar la 
i renuncia presentada por el Di. Esteban Pé CES 1 

OS as zo. 
Lompanñid. 

A
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en e > Mercantil del Cantón, debiendo además dentro de. 
Us ejercer las ateibuciones que dle concede la Lev y : 7 

i    
Con respecto al tercer punto del Orden del Día toma la palabra 
sei ing. Francisco Pinto, Apoderado General de la Compañía, y 
manifiesta que no puede seguir cumpliendo con las funciones que 
viene desempeñando como Apoderado General de la Compañía. 
solicitando que se revoque el poder que con fecha veinte y cuatro 
de agosto de 1.994, otorgó lá compañía a su favor. 

La Junta de Accionistas Juego de algunos comentarios decide 
tevocar el poder otorgado al Ing. Fiancisco Pinto, como Apoderado 
Generali de la Compañía. revocando con éste todos los derechos y 
Pacultades. por el conferidos; por solicitud del mismo. 

E palabra el 
1 . para que 
ad mpañíia eon 
1 cluyendo la 
Y Compañía, 
Di , actos y 
cu 

: juego de 
ale esuvive por 
usanimida ÍCLENTE que 
inciu esente de la 

  

. Seo nara mua Losa WI av pda at 
tá Junta General autoriza paña gue el Sr, Jorge Witt extienda el 

. Ary 2 e Eras == misa 
Nombramiento de Presidente a Tavo: del Dr. Sebastián Pérez, y que 

£ a y. - - amd 4rkdto. Zara a ros a? 
éste a su vez comparezca ante Notario Público para utorgal i 

n 
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A] > ” p a 
oder a Tavor de 
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4 r E ING. KRANOTSCO PINTO 
SECREFÁRIO JUNTA 
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i Con esta fecha queda inscrito el presente 
í umento bajo el N* 5, 6.9 D) del-Begistre” 
j MNombranjentos Tomo__ _ 
1 . 
á Quito, afO_de___ 
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onjio. 14 de Agosto de 1,998 - 
¿ 

2 

SOCTEDAD DE TORITSMO DIA A AGA ari AIDA IA 

SÍ pa Fa > ri> G EY Gu ñ ? L: 

Ar ¡$ y) E 1 Ú Se > . bd U | | 

mo , : + 

SENOR DOCTOR 

SEDASTIAN PEREZ ARTETA 
PRESENTE .- 

Me es grato comunicarie que la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR 5.A., 
celebrada en esta fecha, ha decidido elegir a Usteúó, para que 
desempeñe las funciones de PRESIDENTE de la Compañía, pof el 
periodo de CINCO AÑOS, de conformidad con lo estabiecido en los 

Estatutos de la Compañía, contados a partir de la fecha de 
inscripción del presegte nombramiento en el Resistro Mercantil 

dei Cantón. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA ...ZON: Se otorgó el Notario Cuarto doctor Jaime Aillón Albán, cuyo protocolo CUARTA se encuentra actualmente a mi cargo, doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo Nacional de Ja Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUADRAGESIMA copía certificada de PODER GENERAL, otorgado por SOCIEGAD DE TURISMO SODETUR S.A., en favor de JORGE WITT VORBECK, debidamente sellada y firmada en SIETE FOJAS, cuya copia certificada.- NO SE ENCONTRO MAÉGINACION ALGUNA DE 
REYOCATORIA U OPOSICIÓN EN SU MATRIZ ORICANAL, POR LO CUAL 

HORA / DESCONOCIENDO YO, EL NOTARIO, LA SUPERVIVENCIA DEL PODERDANTE /£ DE LO_CUM/ DOY FE.- En Quito, hoy día miércoles veintidos de diciembre del año dx j umtos.- 
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MARTO DEL CANTON QUITO LES 

z. Lider Moreta Gavilane 
CGuita - Ecuador 

  

E 

  

   

  

E 

z 
A 

  

sento p 
aira qu

es
 

57
 

b
u
g
 
E
        

  

  

  

  

  

o IIA


